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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a^ 
Administrador del Boletín OncULa

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MOTÁrtl OiHlVÍNnn >

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado' la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Pollos, en cumplimiento de' lo preve
nido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el polígono del Banejo, señalándose 
como zona sospechosa, todos los tér-^ 
minos municipales colindantes con el 
de Pollos¡ como zona infecta, todo el 
término municipal de Pollos, y zona «de 
inmunización, la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 15 de julio de 1952. —El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.387

GOBIERÍ^O CIVIL

Sei’vicío provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
Sanado existente en el término munici
pal de Tudela de Duero, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 1,2 del 

vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado Raya Fuentes, 

' señalándose como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Tudela de 
Duero; como zóna infecta, el referido 
lugar Raya Fuentes, y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, emjjadronamientó y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIV del vigente reglamen
to de Epizootias. ,
. Valladoli8, 22 de julio de 1952.-E1 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.435

Confederación Hidrográfica  ̂
del Duero \

Don Severino Velasco Velasco, pre^J- 
dente del Grupo.Sindieal de San Miguel 
del Arroyo (Valladolid), solicita del ex-^ 
celentfsimo señor Ministro de Obras 
Públicas, para su tramitación en esta 
Confederación, la concesión de un apro
vechamiento de aguas de 15 litros por 
segundo, derivados del manantial <El 
Borbollón», en término municipal de 
San Miguel del Arroyo (Valladolid), con 
destino a riegos; así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

Torna.—La obra de toma se reduce a 

dos muretes empotrados en los cajeros 
de la zanja de captación, que sujetarán 
una compuerta de 0,60 metros de luz y 
un metro de altura, partiendo de este 
punto una acequia trapecial de tres ki
lómetros de longitud, que domina toda 
la zona.

Las servidumbres y caminos se respe
tarán, con la construcción dé sifones.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del real 
decreto-ley dé 7 de- enero de 1927, a fin 
de que én •-' 
turale ^gg 
este 3;
la prov 
macíorAB

de treinta días na- 
e la publicación de 
Boletín Oficial» de 
presentar las recla- 
m pertinentes los

' 9“® se -judicados con las
obras re'J&aP^^r'r^Liíándose expuesto el 

ante el mismo período deproyecto^ 
tiempo, eñ esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, en horas hábiles de oficina.

VñíÍad.eliJ\ 24 de julio de 1952.-El in
geniero direclípr adjunto, Lucrecio Ruiz-
Valde^eñas'í* ■

2.415-1.187

'4^ ÍDMINISmClíN MDKIEIPH

Langayo
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 664 de la lèy de Régimen Local 
vigente, se hace público que durante el 
término de quince días se hallará de 
manifiesto en la Secretaría dé este Ayun
tamiento,'el expediente de habilitación 
de crédito, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen 
y reclamación procedentes.

Langayo, 1 de agosto de 1952.-El al
calde, (ilegible).^

2.466-1.188
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Medina de Ríoseco
A efectos dé oír reclamaciones, está 

expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, la relación de valores unita
rios de las tierras de este término muni
cipal y su distribución.

Medina de Rioseco, 1 de agosto de 
1952. —El alease, J-Amigo. ,

2.465-1.189

• , Mojados

^omp alcalde presidente del Ayunta
miento de Mojados, . j

Hago saber: Qúe en virtud de lo acor
dado por el pleno municipal con el quó
rum del articulo 303 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950. 
y habiéndose ya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, sin que se hayan promo
vido reclamaciones, se anuncia al públi
co la subasta-concurso para llevar a 
efecto las obras de construcción de la 
casa del médico y centro de higiene 
rural, bajo el tipo de licitación de pese
tas 140.650,18.

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde, teniente o concejal en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
miembro de la Corporación, designado 
prevíamente por la misma y el secreta
rio de la Corporación, qué dará fe del 
acto, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 318 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

Las proposiciones, de acuerdo y en 
armonía con lo establecido en los ar
tículos 6 y 13 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, se presentarán suscritas 
por el propio licitador, o por persona 
legalmente autorizada, por medio del 
poder declarado bastante por el letrado 
consistorial don Santiago Hidalgo Alon
so, con domicilio en Valoria la Buena 
(Valladolid) y extendidas en papel tim
brado de la clase 6.®, ajustadas en'un 
todo al modelo que se inserta a conti
nuación, acompañando al documento 
que identifique su personalidad, así co
mo el resguardo de la Caja Nacional de 
Depósitos o sus'Sucursales, o en la mu
nicipal, equivalente al cinco por ciento 
del tipo de,la subasta, o sea la cantidad 
de siete mil treinta y dos‘pesetas cin
cuenta céntimos, en concepto de fianza 
provisional para tornar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá completar 
hasta el diez por ciento de la cantidad 
importe del remate.

La apertura de pliegos tendrá lugar en, 
estas Casas Consistoriales con las for
malidades reglamentarias, a las doce 

horas del siguiente día hábil en que se 
cumplan quince, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. \ i

Las obras deberán comenzar dentro } 
del término de quince días, contados 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura y terminará en el plazo de 
tres meses.

Durante el plazo de medía hora los 
licitadores entregarán al presidente los j 
pliegos de condiciones que contengan j 
sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: pro
posición para optar a la subasta-cóncur- 
so de las obras de la casa del médico 
y centro de higiene rural de Mojados i 
(Valladolid). .j

Si se presentaren dos ó más proposi- i 
cíones Iguales más ventajosas que las i 
demás, se procederá ipsofacto a la-lici- i 
tación por pujas a la llana, durante eí i 
lapsd de quince minutos, y si al finalizar 
éstos continuaren la igualdad, se deci- j 
dirá por sorteo la adjudicación provisto- ■! 
nal del remate, con estricta sujeción al 
pliego y disposiciones de los preceptos ! 
reglamentarios.

El Ayuntamiento queda en libertad de 
hacer la adjudicación a la oferta que i 
estime más ventajosa, o en su caso, ¡ 
desechar todas sin necesidad de razónar i 
el acuerdo, por tratarse de concurso- j 
subasta con arreglo al artículo 310, caso : 
3.° de la Ley de Régimen Local de Í6 de । 
diciembre de 1950. J

Mojados, 2 de agosto de 1952.—El al- , 
calde, Claudio Monjas.

MODELO DE PROPOSICIÓN 1 
para optar a la subasta de las obras de , 
la casa de médico y centro rural de 
higiene del pueblo de Mojados (Va- ¡ 
lladolid). i.

Don. que vive en...... provincia i 
de..... en su nombre o como poderdan- ' 
te de don...., vecino de..,., provincia j 
de..... o de la Sociedad de........con do- 1 
miclllo social en.........enterado de las 
condiciones de la subasta-concurso para i 
la construcción en el pueblo de Mojados : 
(Valladolid), de casa de médico y centro 
de ,^lgiene rural, y anunciada en el «Bo- ; 
letín Oficial» de la provincia correspon”- 
dien'te al día ,..,, de ...., de 1952, confor- i 
me en un todo con las mismas, se corn- ; 
promete a tomar a su cargo dichas ‘ 
obras, con estricta sujeción a ellas, con 
la baja de.....  tanto por ciento (en letra) ¡ 
y por tanto en el precio total de......pe- j 
setas.

Asimismo se compromete a que las j 
remuneraciones mínimas que han de i 
percibir los obreros de /cada oficio y i 
categoría empleados en las obras por ! 
jornada legal de trabajo y por horas '

extraordinarias r 
tipos’fijados pof 
' Mojados, a ,.\..

i^W-res a los ■ 
; vigente, 
de 1952.

^.-.O^ífi -1.190

j 'L^'^ed^ja de Portillo

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para encauzamiento y canalización del 
arroyo que discurre por la plaza de la 
Iglesia de esta localidad, queda expuesto 
al público en la Secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días para que 
pueda ser examinado y se formulen las 
reclamaciones que se crean“pertinentes
por los interesados a que hace-referen
cia el artículo 656 y por las causas rela
cionadas en el número 3 del artículo 669 
de la ley 'de?Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950. '

- ‘ La Pedraja de Portillo, 31 de julio de 
.,1952. —El alcalde),Julián Fernández,

2.470-1.191

Torre de Esgueva

Como alcalde-presidente del Ayunía- 
miento de Torre de Esgueva,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspondien
te aj día 30 de julio de 1952, en arinoijía 
con lo que disponen los artículos 664 y 
665 de la ley de Régimen Local de 16 de 
diélembre de 1950, ha aprobado la 
«tran.sferencla» procedente del superávit 
del último presupuesto liquidado para 
atender al pago Inaplazable, urgente y 
forzoso de varias partidas sin consigna
ción, al mismo tiempo que para reforzar, 
ciertos capítulos del presupuesto en 
curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
, de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán, los contribuyentes, vecl- 
noh e interesados, interponer las recla
maciones que estimen justas y per- 
tinente^S., " \

Torre de Esgueva, 31 de julio de 1952. 
El alcalde, Fern^hndo Casado.

\ 2.467-1.1^2

< Traspinedo
Comq alcalde-presidente del Ayunta

miento de Traspinedo,

Hago saber: Que el Ayuntamiento tic 
mi presidencia, en sesión correspondien
te al día 30 de julio de 1952, en armonía 
con lo que, disponen los artículos 664 y 
665 de la ley de Régimen Loéal de 16 de 
diciembre 'de 1950, ha aprobado la 
«transferencia» procedente de suplemen-
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s

0

jg de crédito para atender al pago 
Inaplazable, urgente y forzoso de 4.995,98 
pesetas al mismo tiempo que para refor- 
jar ciertos capítulos del presupuesto en 
curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
4e quince días hábiles., durante los 
cuales podrán, los contribuyentes, veci- 
jos e interesados, interponer las recla
maciones que estimen justas y per- 
tlnéntes..
Traspinedo, 31 de julio de 1952.—El 

alcalde,, F^Hx Velicia.

9 ADMINISTRACION DE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

e

a 
y 
e
a 
t
a 
y

r, 
i

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Nieto Martín, Gabriel; de 21 años, ca
sado, colchonero, hijo de Antonio y 
Consuelo, natural de Brunete, y que tuvo 
su residencia en esta .capital, cuevas de 
San Isidro, y hoy en ignorado paradero; 
comparecerá ante el Juzgado de jntruc- 
ción número uno de Valladolid, en pla- 
20de diez días, con el fin de constltulrse 
«n prisión, por así estar acordado en el 
sumario que se instruye en este Juzgado 
con el número 607 de 1951, por tentativa 
de robo.

Al propló tiempo se ruega a las auto
ridades, civiles y militares y se encarga 
ala policía en general, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en la Prisión Pro- 
Tlnclal.

Dado en Valladolid, a 17 de julio de 
1952, — El juez de instrucción, César 
Aparicio y de Santiago.-El secretario, 
Bienvenido Pérez.

2.307

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio j' de Santiago, ma
gistrado, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
5léuen autos de juicio ejecutivo en eje- 
'^nclón de sentencia, promovido por la 
Cooperativa de Cultivadores de Remo
lacha de Castilla la Vieja, representada 
por el procurador don José M.“ Stampa 
yPerrer, contra don Félix Primo Villán, 
Cecino de Magaz, sobre reclamación de 
III•902,40 pesetas de principal, 4.000 pe- 
^^Ias más para costas y gastos, sin per- 
I''lcio, en cuyos autos y en providencia 
il® la fecha, se ha acordado sacar a la 
^^”18 en pública subasta los bienes em

bargados, por segunda vez y término 
de veinte días, bajo las advertencias que 
se indican:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .® Una tierra al pago de Los Ljanos, 
de 8 áreas, polígono 12, parcela 118; lin
da Norte, con otra de Salvador Gón- 
zález; al Sur, con carretera de Vallado
lid; al Este, con Alejandro Gutiérrez, 
y al Oeste, con canal de Lillalaco. Valo
rada en doscientas cincuenta pesetas. >

2 .® Otra ai mismo pago, de 12 áreas, 
polígono 11, parcela 41; linda Norte, 
Salvador González; Sur, sendero del 
pago, y Este, Juan Miguel y carretera. 
Valorada en trescientas pesetas.

3 -* Otra al pago de los Gabarros, de 
82 áreas, polígono 12, parcela 164; linda 
Norte, Clemencia de Coo: Sur. herede
ros de Cesáreo Pérez; Oeste. Gregorio 
Polo, y Este, Jorge Hernández. Tiene 
árboles, almendro y un colmenar. Valo
rada en siete mil pesetas.

4 .® Otra a Los Quiñones, de seis 
cuartas, polígono 7, parcela 60; linda 
Norte, Mauro Ramos; Sur, Eloy Abril; 
Este, Manuel Miguel, y Oeste, Aldéano 
Dueñas. Valorada en cuatro mil pesetas.

5 .® Otra al pago dé Callejas, de seis 
cuartas; linda Norte, camino de Callejas; 
Sur. Genón Sánchez; Este. Magín Val
deolmillos, y Oeste, Isaijelino Hernán
dez. Valorada en cuatro mil pesetas.

6 .® Una tierra al mismo pago, de seis 
cuartas; linda Norte, Isabelino Fernán
dez; Sur, Enrique Rodríguez; Este, con 
el mismo Isabelino, y Oeste, Rufino^ 
Dueñas. Valorada en cuatro mil pesetas.

Las anteriores fincas se encuentran 
sitas en el térrçlno municipal de Magaz.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es segunda y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día doce de septiembre próximo, 
a las once de la mañana.

2 .® Que por ser segunda subasta se 
celebra con la rebaja del veinticinco por 
ciento del avalúo de los bienes, y para 
tornar parte en la misma deberán los 
.licitadores consignar prevlamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasación con la expresada rebaja, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admítléndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .® Que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendléndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4.® Que la e^^^^'^^_  
de la Propiedac í^írí^^S

;1 Registro 
de mani-

fiesto en Secretó
Dado en Vallac, 

de mil noVecierk 
César Aparicio y -J 
tario, P. S,„ Hariri

de agosto 
y dos.— 

^^I^^^^WÜ El secre-

2.499-1.194

VALLADOLID.-NÚMERO 2*

.¿ITACIÓN -

flfetréntina Rodríguez Pastrana y, su 
esposo Angel Blanco García, cuyo do
micilio, al parecer. le tuvieror^ en esta 
ciudad de Valladolid,, calle Ruiz*de Alda, 
número 61, piso entresuelo; comparece
rán ante el Juzgado de instrucción nú
mero dos de Valladolid, con el fin de 

j prestar declaración en sumario número 
i. 516 de 1951, instruido por el delito de 
j hurto de ropas a Florentina Rodríguez 
! Pastrana, concediéndoles a tal efecto el 

término de ocho días, bajo apercibi
miento de que, transcurrido el mismo 
sin verlficarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid. 5 de julio de 1952.-El se
cretario, Valeriano Martín,

2.206

VALLADOLID.-NÚMERO 2 
requisitoiIa

Jiménez Salazar. Natalio, (a) «El Bi- 
londo»; de 18 años de edad, soltero, gi
tano, hijo de José y Encarnación, natu
ral de Peñafiel (Valladolid) y cuyo últi
mo domicilio le tuvo en Valladolid, 
calle Gerrada, 12 (antes 6), procesado en, 
sumario que se Instruye en el Juzgado 
de instrucción número dos de Vallado
lid, bajo el número 440 de 1951, sobre 
lesiones graves; comparecerá ante dicho 
Juzgado en el término de diez días para 
constituirse en prisión, serle notificado 
el auto de procesamiento y reclblrle de
claración indagatoria, bajo ajjercibi- 
miento que, de no verificerlo, s,erá de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, civiles y milita
res, que procedan a la busca, captura y 
detención de aludido procesado, el que, 
caso de ser habido, será ingresado en 
prisión a disposición de este Juzgado.

Valladolid, 15 de julio de 1952.-El 
juez, Gésar Aparicio y de Santiago. —El 
secretario, Valeriano Martín.

2.349

HUETE

REQUISITORIA

Se cita por medio de la ^presenté a 
Teófilo Ramón Gaudevilla Jassojs que 
desempeñaba el cargo interinamente de
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corresponsal local de la Obra Sindical 
de Previsión Social del pueblo de Vellis
ca, Ilevándosé las nóminas de Subsidio 
Familiar y aproximadamente unas 3.380 
pesetas- que le habían sido remitidas 
para su pago y 1.100 pesetas de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de dicha localidad, para que 
comparezca en este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, 

’ser reducido a prisión y recíbirle decla
ración indagatoria, apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado en re
beldía.

Se ruega a todas las autoridades pro
cedan a su busca y detención, el que, en 
caso de §er habido, será puesto a mi dis
posición en el depósito municipal de 
esta localidad, así lo tengo acordado en 
sumario que bajo el número 17 del año 
actual me encuentro instruyendo por 
malversación de fondos.

Dado en Huetè, a 17 de julio de 1952. 
El secretario, José González.

2.406

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente y en virtud de lo orde- | 
nado por el señor juez de instrucción de ¡ 
esta villa y su partido, en providencia j 
de hoy, dictada en cumplimiento de ' 
ejecutoria de la causa número 125-1950, 1 

. sobre hurto, contra Nicolás Moreno R1- ■ 
vas, vecino de Barcelona; se requiere a 
la perjudicada 'doña Isabel Sánchez, de j 
Pablos, hija de Fernando Sánchez Cas- j 
taño, vecina del pueblo de Casas de i 
Reina (Badajoz), para.que dentro del ■ 
término de quince días comparezca ante ; 
el Juzgado de instrucción de Medina del 
Campo, sito calle de Gamazo, número 1, 
con el fin de hacerla entrega de los efec- i 
tos recuperados, que se encuentran depo- ; 
sitados en casa del vécinp de Medina del 
Campo, don Alejandro Morocho Regue-
ro, o en otro caso, autorice en legal for*,.-^Eulalio,'H-érnández.
ma a persona que pueda hacerse cargo 
de los mismos, bajo apercibimiento que, . 
de no verificarlo, la parará el perjuicio '.¿ ’ 
que haya lugar en derecho. , '

Medina del Campo, 30 de julio de 1952. , 
El secretario, Eulalio Hernández.

2.419 i

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, juez co
marcal de esta villa, en funciones de 
juez de primera instancia de la misma 
y su partido.

Hace saber: Que en este juzgado se si
gue expediente, con el número 6-1952, 
sobrç exacción, por la vía de apremio. 

contra don Domingo Rodríguez .Pes
cador, vecino de, Medina del Campo, 
en virtud de la multa de 1.500 pesetas 
que le ha sido impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Valladolid, se
gún oficio,dos de febrero último, referen
te al expediente que instruye dicha Fis
calía, con el número 15.995, por provi
dencia c|j|hoy, se ha acordado suspender 
y dejar sin efecto la segunda y pública 
subasta señalada para el día cinco de 
los- actuales, y, en su consecuencia, se 
señala para dicha segunda y pública 
subasta el día treinta de los corrientes, 
y hora de las once de su mañana, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los 
efectos siguientes:

Un aparato de radio, marca «Telefun- 
ken», modeló intermezzo, en perfecto 
estado de funcionamiento, seminuevo, j 
de cuarenta centímetros de ancho, apro- i 
ximadamente, por otros cuarenta de t 
largo, color marrón obscuro, con su , 
correspondiente voltímetro, tasado peri- 
cialniente en la cantidad de dos mil ; 
pesetas.

CONDICIONES j

1 .® La subasta tendrá lugar en la Sala ‘ 
Audiencia de este Juzgado de primera j 
instancia de Medina del Campo, sito en í 
la calle de Gamazo, número 1, el día ? 
treinta del actual mes, y hora de las ! 
once de su mañana.

2 .® Los licitadores que deseen tornar J 
parte en dicha subasta, deberán con- ; 
signar, prevlamente, en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio.

3 .® No se admitirán posturas que no : 
cubran las dos terceras partes del valor.

4 .® El referido aparato de radio se 
encuentra depositado en poder de don 
Domingo Rodríguez Pescador, domici- i 
liado en calle de Valladolid, número 67, ^ 
donde le podrán ver los licitadores. ;

Dado en Medina del Campo, a cuatro 
de agosto demU novecientos cincuenta ; 
y dos.—Gregorio López. —El secretario

2.486-1.195

REQUISITORIA '

Velasco Esteban, Primitivo: de 39 
años de edad, casado, obrero, natural ■ 
de La Horra (Burgos), vecino que fué j 
últimamente de Sardón de Duero (Va- i 
lladolid): comparecerá ante este Juzgado ■ 
de instrucción en el término de diez ¡ 
días, a fin de serle notificado el auto de j 
procesamiento, constituirse en prisión yj 
recíbirle declaración indagatoria, todo 
ello acordado en el sumario que contra 
él mismo se sigue bajo el número 63 de 
1951, sobre abandono de familia, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le

Í>_ - - PEÑAFIEL

parará el perjuicio a que hubiere lugaj 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles corno 
militares, procedan a la busca y deten
ción de aludido procesado, el que, caso 
de ser habido, será constituido en pri-, 
sión en el depósito municipal de esta 
villa. ,

Dado en Peñafiel, a 24 de julio de 
1952. —El juez de instrucción, Angel Mo
rales.—El secretario, Mariano Blázquez.

2.33S

PONFERRADA

REQUISITORIA

María Manuela Sánchez Muñoz, de 40 
años de edad, hija de Rafael y de María, 
natural de Madrid y vecina de Vallado- 
lid, Puente la Reina, número 45, bajo, 
cuyo actual paradero se ignora; compa
recerá ante este Juzgado de instrucción, 
en el término de diez días, para consti
tuírse en prisión, acordada en virtud de 
carta-orden de la Ilma. Audiencia Pro
vincial de León, dimanante del sumario 
número 19 de 1950, por hurto y uso de 
nombre supuesto, - aperclbiéndola que, 
de no verificarlo, será declarada en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a los agen
tes de la policía judicial, procedan asu 
busca y captura, poniéndola. caso de 
ser habida, a disposición de ^ste Juz- 
éado. -

Dado en Ponferrada, a 2 de julio de 
1952.---El secretario (ilegible).

2.175

MIOS OFICIALES
Parque de Intendencia 

de Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas hasta las 12 horas^ 
del día 25 del actu'’' 
paja pienso 
Madrid, Córc. 
rrol del Cau 
harán para m-Vg 
macenes de dic\Ç,,

"3 compras de 
‘-s Parques de 
ledo y El Fe- 

ofertas se
•■a sobre al'

Las cantidad^y^-v 
están expuestas 

Valladolid, 6 dc^ 

B^^-ondiciones 
te Establecimiento, 

sto de 1952.-®
teniente coronel director.
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